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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 238/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a siete de julio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de Jesús Anto'nioTaIIábs Ortga, p'or.0 propio derecho. 

Anexo:- nexo: 
Copia certificada de diversas cbnstancias que obran en el juicio Copia 
de amparo 614/2017, del inice,del Ju2ado Septimo de Distrito 
en él Estado de Morélo;. cón esidencia én Cuerñavaca. ....— 

034776 

Losanteriores doumnto.fuerpn recibidós "él día'. de 
Certificación Judicial y Co'rrepondenóia:de esté:AltoTribun 

Ciudad de México, a siéte djiilio&dosrniI'die .-te. 
" 	

... 
Agreguese al expediente eIescrito de JesusAnto i'o'TaIIabs 

1 
 Ortega, quien, 

. 	'1- 	 . 	; 	1• 

por su propio derecho,.pretenaéséñIarlos est -dos de esteAIt;Tribunal como 
• .:.— 	\.•\ 	•• 	Q 

domicilio para oír—sad; nombra rutorizados para 
..' 	\': 	•. 

tales efectos; reiterar lo&1  pIantéamient6éxpuestos en él di(,érso escrito recibido : 	
•.'.' 	 - 

el veinte de enero de dos mil diecisiete -4'r nuevas mnifestaciones, que se 

reciban las pruebas que. .cmpañay sé recaben otros-pa(a mejor proveer. 

Al respectó, dígase-aíprom.s,n ,que no ha- '!ii1gaía acordar lo solicitado, 

dado que no tiene carácter de parte en esimedio de control constitucional, en 

términos del artículo 10 de la yeglamentana de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución PoIítica' 	los Estados Unidos Mexicanos'. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma .1 Ministro instructor Eduardo MedinaMóra L, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, secretaria de IaSéccióndétrárnite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inç€stituciónaIidad de la 
/ 	( ( Subsécretaría General dé Acurds.d& 	 1, aeste.AltoTribun 	edafe.'— 

1  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
W. El Procurador General de la República. 

en la Oficina de 
nste 

 
 
 
 
 




